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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Cinematografía. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirtha Iliana Villalvazo Amaya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incrementar el tiempo de exhibición de películas nacionales en las salas cinematográficas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2150-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- Los exhibidores reservarán el diez por ciento del 

tiempo total de exhibición, para la proyección de películas 

nacionales en sus respectivas salas cinematográficas, salvo lo 

dispuesto en los tratados internacionales en los cuales México no 

haya hecho reservas de tiempo de pantalla. 

 

Toda película nacional se estrenará en salas por un período no 

inferior a una semana, dentro de los seis meses siguientes a la fecha 

en que sea inscrita en el Registro Público correspondiente, siempre 

que esté disponible en los términos que establezca el Reglamento. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforman los 

párrafos primero y segundo del artículo 19 de la Ley 

Federal de Cinematografía 

Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 

19 de la Ley Federal de Cinematografía para quedar como 

sigue: 

Artículo 19. Los exhibidores reservarán, treinta por ciento del 

tiempo total de exhibición para la proyección de películas 

nacionales en sus respectivas salas cinematográficas. 

 

Toda película nacional se estrenará en salas por un periodo no 

inferior a una semana manteniéndose en exhibición mientras 

supere el índice de asistencia promedio (IAP) , dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha en que sea inscrita en el 

registro público correspondiente, siempre que esté disponible 

en los términos que establezca el reglamento. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 

GCR 


